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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de junio de 1984 por la qUfl se co
rrigen errores ad.vertidoB en la de 29 de febrero
de 1984 sobre emtSión y puesta en circulación de
nueve 'eria de seJw.s de Correos.

Excmos. Sres.• De oonfonDidad con lo prevenido en el apar
tado cl de la noI'Dt!l segunda del articulo l6 del Reglamento
publicado en el .Boletln Oficlfll d81 Estado. y aprobado por
Decreto 158311960, de .10 de agosto, se sfl1va medJ&nte disposi
ción d81 mismo rango los errores que a continuación se tr&08
criben. advertidos en la Orden de 2ll de febrero de 11184 (.Bo
letin Oficial del Estado. del 24 de marzo siguientel, sobre
emisión y puesta en cln;uiaclón de nueve series de sellos de
Correos.

Página 5995, segunda columna. Serie .Dia de las Fuerzas
Armad..... segundo párrafo. donde dice••Valor de 18 pesetas.,
debe decir. •Valor de 17 pesetas•.

Página 5996, primera columna. primera lln..... donde dice:
·Valor 18 pesetas•• debe decir: .Valor 17 pesetas-.

Lo que comunico a VV. EE. pare. sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. m uchoa años.
Madrid, 22 de Junio de 1984.

MOSCOSo. DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

Esta Dirección General d~ la Función Pública. Vlcepresl
dehcia segunda de la Com,slón .lnterm!nlsterlal. de la Adml
nl~lración Institucional de ServiCIOS SOClo-ProfeslOnales. ba te
nido a bien disponer 6e publique y se cumpla en sus propios
términos el f&ilo de la sentencia dictada con fecha 3 de f&
brero de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la AudienCia Nacional en el recurso contenciosowadministrativo
número 14.088. promovido por don Inestal Ramos Sanz, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS con efec
tos de 1 de enero de 1982, CUyo pronunclamlento ea del siguien
te tenor:

·Fallamos: Que debem06 estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Inestal Ramos
Sanz contra la resolución dictada en reposlctón de 30 de 1unlO
de 1982 del Director genéral de la Función Pública, confirma.
toria dé la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba e.I re
cunente funcionario de carrere. del Cuerpo de Subalternos
con efect06 de 1 de enero de 1982, la que dec1ar&m08 parcial
mente nula, por no oonforme a derecho, en lo que a la techa
de efectIvidad del nombramiento se refIere, señalando qu~ la
que corresponde pe.ra todos los efectos económicos y admInis
tratJVOS es la de 8 de agosto de 19'n, sin que hagamos expresa
condena en costB6._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junJo de 1984.-EI Drrector general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSIón Intdl,nI·
nisterial de la AISS, Julián Aivarez Alvarez.

Ilm06. Sres....

14546 RESOWCION de 7 de junio de 1984. de la DirllC-'
ción Generol de la Función Pública. por la qUfl
se dispone el cumplinuento de la sentencia dicto
da. por la Aud~enc,&a Nacional en el recurso con
tencioso-odministralivo interpuesta por don Rafoel
Dudes Alonao.

Ilmos. Sres .• Por delegación (Orden d81 MInIsterio de Tr....
bajo de 11 de julio de 197B y Refll Decreto de lB de julio de 19601.

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi·
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Soclo-Profesion&1es. ha t&
nido a bIen disponer 6e publique y se cumpla en sus propios
términos el f&ilo de la sentencia dict&de con fecha 3 de f&
brero de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminislrativo
número 1Hl89, promovido por don Rafael Dudes Alonso, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la A1SS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencloso-admlnlstretivo Interpuesto por don R&í8al Dudes
Alonso contra la resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1962. del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalter
nos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par_
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectlvldad del nombramiento se refiere, señfl1&ndo
que la que corresponde p6ra todos ios efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que bagamos
expresa condena en costas._

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de Junto' de 1_.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la. Comisión In~,Jrmi
nisterial de la AISS, Julián AJvarez Alvarez.

Ilmo6. Sres....

4548 RESOLUCION de 7 de ¡unio de 1984. de lo Direc-
1 ción General de lo Función Pública. por la Que

se dispone el cumplimiento de la. sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Ismael
López Ciboja.

.Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del MInisterio de Tr.....
. bajo de 11 de julio de 1il7B y Real Decreto de 18 de ¡ollo de 1980).

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Instituciona.l de Servicios Socio~ProfeslOnales. ha te
nido a bien disponer 6e publique y se cumpla en sus propiOS
términos el fflllo de la sentencia dictada con fecha 3 de f&
brero de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Adminis~r~tivo.de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad~lunistratlvo

número 14043 promovido por don Ismael López Clbaja, sobre
noro bramiento' de funcionario de carrera d? le. AISS oo~ e!eo
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del SlguIen
te tenor:

-Fallamos: Que debem06 estimar y estimamos el recurso
contencioso-admJnistrativo interpuesto por do~ Ismael López
Cibaja contra la resoiución, dictad, en repoSición, de 30 de
junio de 1982. del Director generfll de la FunCión Pública. con
firmatoria la de 27 de noviembr9 de 1981, que nombraba &1 re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Subfl1ternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parClal
mente nule por no conforme a derech<>, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento 6e refiere, señalando que la
que oorresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, SIO que ha,gamoa ex
presa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de Junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSIón Intt:Hffil'
nisterial de la AISS

J
Julián Alvarez Alvarez.

IlmO(" Sres, ...

..UJ!l.oe;--Sre~.: Por delcga.cióü {Orden oei Ministerio de 1''ra,..
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1960).

RESOLUClON de 7 de !unío de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la qUfl
Se dispone el cumplimIento de la sentencia dictada
por lo Audiencia Nacional en el recurso oont.....
ciOso-adminiBtrativo interpUflBto por don JU4n Her
nánde.z Quintana.

"lfin08~-Sres.. Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de lB de julio de lll801

RESOLUCION de 7 de junio de 19B4. de la Direc- 14549
CWn Generol de la Función Pública, por la que
se dispone el cumpluniento de la sentencia dicta-
do por la Audiencia Nacional en el recurso COn
tenciosQ-odminiBtrativo ínterp.....ta por don ln#tal
Romos San&.
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